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OA 1 

Realizar acciones de apoyo al tratamiento y rehabilitación de la salud a pacientes pediátricos y 

adultos, ambulatorios y hospitalizados, como controlar signos vitales, tomar muestras para 

exámenes de laboratorio, administrar medicamentos por diferentes vías (intramuscular, 

endovenosa, piel y mucosas), hacer curaciones básicas, de acuerdo con protocolos establecidos y 

las indicaciones de profesionales del área médica. 

Objetivo: Conocer principales patologías IAAS, signos y síntomas. Conocer protocolos de manejo 

IAAS MINSAL. 

 

IAAS 

DEFINICIÓN:  
Una infección asociada a la atención en salud (IAAS) es aquella que ocurre en un paciente o el 
personal de salud durante o como consecuencia del proceso de atención en salud en un hospital 
(Infecciones intrahospitalarias) o en otra institución sanitaria, y que no estaba presente o 
incubándose antes de este proceso. Representan un problema de Salud Pública, pues se asocian a 
morbilidad, mortalidad, discapacidad, prolongación de hospitalización y aumento de los gastos 
sanitarios. Las IAAS son prevenibles con medidas al alcance de los establecimientos de salud. 

 
Precauciones estándar para el control de infecciones. 
Las precauciones estándar tienen por objetivo prevenir la transmisión de la mayoría de los agentes 
microbianos durante la atención en salud, en particular: 

 Paciente a paciente por transmisión cruzada en que se trasladas los agentes microbianos 
en las manos del personal o por uso de equipos contaminados. 

 Pacientes al personal o personal a los pacientes. 

Para la aplicación de las precauciones estándares no se requiere conocer si hay o no infección, se 
deben aplicar siempre. Se debe considerar que todo paciente está potencialmente colonizado o 
infectado con algún agente, que esto puede no ser aparente, y que puede ser transmitido en un 
entorno de atención en salud a otro paciente o al personal. 
 

Técnica aséptica. 
Es el conjunto de medidas destinado a la disminución de la contaminación microbiana durante 
procedimientos, en particular a aquellos en que se altera una barrera natural de defensa, como es 
el caso de punciones percutáneas, acceso e instalación de catéteres en sitios normalmente estériles 
y cirugía, entre otras. 
 

Higiene de manos. 
Puede ser realizada de dos formas: 

 Lavado con agua y jabón que consiste en mojar las manos y aplicar jabón; frotar todas las 
superficies; enjuagar las manos y secarse minuciosamente con una toalla descartable; use 
la toalla para cerrar el grifo. 

 Uso de solución antiséptica de alcohol, que consiste en aplicar la solución hasta que todas 
las áreas de las manos sean expuestas durante el proceso de frotado; frotar las manos hasta 
que se seque. 

El uso de soluciones de alcohol requiere que las manos se encuentren limpias a simple vista. Si se 
encuentran visiblemente sucias se realizará lavado con agua y jabón. 
 
 
 



Uso de equipos de protección personal. 
El uso de equipo de protección personal (EPP) está compuesto por distintas formas de barreras que 
se utilizan solas o combinadas para proteger las mucosas, vía aérea, piel y vestimenta del personal 
de salud del contacto con agentes infecciosos. El propósito es prevenir contaminación e infecciones 
en el personal de salud. La selección del EPP dependerá de la naturaleza de la interacción con el 
paciente y la vía de transmisión del agente infeccioso, por lo que deben tomarse decisiones caso a 
caso. 

 Uso de guantes: NO REEMPLAZA EL LAVADO DE MANOS. Tienen como objetivo prevenir 
que el material contaminado se ponga en contacto con la piel de las manos del operador y 
así prevenir la transmisión de agentes microbianos. Está indicado su uso si durante la 
atención se tocará material potencialmente infeccioso tal como secreciones, fluidos 
corporales, excreciones, mucosas, piel no intacta o si durante la atención es altamente 
probable que esto ocurra. 

 Uso de delantal o pechera: Busca prevenir que la ropa del personal de salud se ensucie con 
material contaminado si durante la atención hay posibilidad de salpicaduras de sangre, 
fluidos corporales, secreciones o excreciones. 

 Uso de protección facial: Su uso busca proteger al personal de salud y paciente de recibir 
material contaminado en la boca, nariz o conjuntiva si durante la atención hay posibilidad 
de salpicaduras de sangre, fluidos orgánicos, secreciones y excreciones y la transmisión de 
microorganismos que se transmiten por aerosoles o gotitas. Incluye el uso de mascarillas, 
antiparras y escudos faciales. 

 Secuencia instalación y retiro: El correcto uso de EPP y la higiene de manos se asocian a 
una reducción de infecciones, esto también debe incluir la secuencia de instalación y retiro 
del equipo usado y su correcto desecho, razón por la cual la secuencia debe estar orientada 
a evitar la contaminación del operador. 

Prevención de accidentes cortopunzantes 
El personal de salud, incluyendo los estudiantes de las carreras de la salud tanto en formación 
profesional como técnica, está expuesta a tener contacto con sangre y otros fluidos corporales 
provenientes de pacientes que son potenciales transmisores de infecciones. 
El principio básico es que en ningún momento el filo o punta del artículo debe apuntar hacia una 
parte del cuerpo del operador, ayudante u otra persona distinta al paciente. Esto es fundamental 
durante el procedimiento mismo, al momento de trasladar el artículo hacia el sitio de desecho. 
Los artículos cortopunzantes deben ser eliminados inmediatamente después de usarlos, en 
recipientes impermeables resistentes a las punciones, que se encuentren próximos al sitio de uso 
para minimizar su traslado; idealmente al lado del paciente. Las agujas se eliminarán directamente 
en el recipiente sin recapsular. 
 

Precauciones basadas en el mecanismo de transmisión (Ex aislamientos) 
Un aislamiento es el conjunto de procedimientos destinados a cortar la cadena de transmisión de 
un microorganismo de acuerdo con su vía de transmisión a modo de evitar el paso de éste a un 
huésped susceptible. 
Están destinadas a pacientes con patógeno documentado o sospechoso de estar infectado o 
colonizado con un patógeno altamente transmisible y/o epidemiológicamente importante y que 
requieren precauciones adicionales que se suman a las precauciones estándar. 
Precauciones para transmisión aérea. 
Corresponde a microorganismos patógenos aerotransportados, es decir, poseen un núcleo tan 
pequeño que puede diseminarse por corrientes de aire a gran distancia y/o permanecer en 
suspensión por largos periodos de tiempo. 
Precauciones para transmisión por gotas. 
Corresponde a infecciones por microorganismos transmisibles a través de gotas o partículas 
pesadas, es decir, cuando habla, tose o estornuda elimina un microorganismo que por su peso cae 
al piso no más allá de un metro de distancia. Es por esta razón que se requiere un contacto estrecho 
entre la fuente y el receptor. 
Precauciones para transmisión por contacto. 
Corresponden a las medidas que se implementaran a modo de disminuir las infecciones transmitidas 
por contacto directo o por contacto indirecto. 
 
 
 
 
 
 



Actividad 
 

1.- Mencione los 5 momentos del lavado de manos 

1.  

2.  

3.  

4.  

2.- Complete el siguiente cuadro con los EPP correspondientes 
 

Procedimiento EPP 1 EPP 2 

Atención parto (matrona)  
 

 

Aseo terminal de unidad  
 

 

Aislamiento aéreo   
 

 

Aislamiento de contacto  
 

 

 


